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ÓN DF PARTICIPACIONES DE LA “COMPAÑÍA 
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Lc) 

ESCRITURA NÚMERO- 2013-17-01-11-P004337 

Fn cl Distro Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Feusdor, hoy da vemi de Jamo del año dos mul trcec, unte 20, 
Abogada Cecilia Butrón Hermosa. Notaria Decima Primera del 
Cantón Quito (E). mediante acción de personal numero cinco seis 
siete guión DNP del Consejo de le Judicatura de Transición de 

Areta de agosta del dos unl nnec.comparecen a la celebración de la 
(7 preseme escritura, los cónyuges señores Doctor Law Bladimar 

Cabezas y 1     ian Da Conceicao Aparecida Ribeiro. en calidad de 

  

  PA, Cuit Buren Pimoco , 
Nónri



  

CEDENTES y como CESIONARIA la señorita Amma Julya 

    

Cabezas Ribeiro, soltera... Los comparecientes son de nacionalidad 
es de   ecuatoriana a excepción de lu señora Lilian Da Conecicno qu 

macionalidad brasilera < inteligente en el idioma español, mayores 
de edad domiciliados en esta crudad de Quico, legalmente capaces, 
a quienes de conocerlos doy le por haberme presentado sus 
documentos de identidad. y me solicitan elevar a cscritura pública el 
contemdo de la siguiente mmuta “SEÑOR NOTARIO ¿La el 
registro de esenturas públicas a su cargo, survase incorporar una de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE La 
COMPAÑÍA GASTROSKOPIKA Ci 

elausulas — saguientes: — PRIMERA: — COMPARECIENTES- 
Comparecen por unu parte, en calidad de CEDENTES, el señor 

Lada, al íenor de las   

Doctor Edwin Bludumar Cabezas 3 la señora Than Da Conueicao 
Aparecida Ribriro, de nacionalidades — ccustorna y brasilera 
respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados entre 51, y 
domiciliados en el Distrto Metropolitano de Quito, y. por eta parte 
en calidad de CESIONARIA, la señorita Arma Julya Cabezas 
Ribero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de cdad, de 

  

tado cv 

  

soltera, y domciliada en el Distro Metropolitano de Quito. Los 
comparecientes otorgan la presente escritura en las calidades antes 
señaladas y son plenamente capaces para contratar 
SFGUNDA.- ANTECEDENTES Uno) Con la denominación de 
GASTROSKOPIKA Cía Lida,, se constituyó como Compañia de 

tada, mediante Es 

  y obligarse 

  

Responsabulidad |   rlura Pública otorgada ante 
  

la Abogada Cecrlia Buatrón Mermosa, Notara Décima Primera del 
Canton O   o, el rev   de aposto de dos mul doce, dicha constimución 
fue 1aserta en el Reosstro Mercantil del Camion Ouno, el. diecr 

 



     

  

YE 5 2 taria Decema Lrmerd 

  

  

  de septiembre de dos mil doce hajo el Numero lios cero seis 
Tomo mm   1ero ciento cuarenta y to   , Dos) La luna General 
Universal de Socios de la Compañia renmáa el diecisiete de juro 
del dos mil trece por unaniudad decidio aceptar la CFSION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE 14 COMPAÑÍA 

CASTROSKOPIKA Cha Lada, en la foema y montos que se 
indicarán a continuación TERCERA TRANSFERENCIA DF 

  

PARTICIPACIONES SOCIATES Los CEDENTES por sus 

  

propios y personales derechos libre w voluntariamente ceden y   

iransicren a la CESIONARIA, las paruerpaciones socrales que 
poscen en la Compañia, de la siguente forma Doctor Edwin 
Bladimir Cabezas y la señora Lilian Da Conceicno Aparecida 
Ribeiro, ceden CINCO (5) parucipaciones socrales, a favor de la 
Señora Anwa Julva Cabezas Ribeiro. Por ou parto la 
CESIONARIA, en forma hbre y voluntaria expres 

  

su aecptacion 
respecto de la transferencia de las paracipacionies sucialos de la 

  

Compañsa que en su favor hau efectuado los CEDENTES, en la 
forma y montos que quedan señalados amteromente Con las 

  

parmerpaciones sociales cedidas se transfieren los derechus a ellas 

  

inherentes Se deja constancia, que el señor Gabracl Felipe Cabezas 

  

Riberro, siendo socio de la compañia renuncia expresarcente a su 
direcho de prelerencia cn esta ceston de particaciones conforme lo 
expresado en la junta de socios antes referida: CUARTA PRECIO 
Y FORMA DE PAGO Tas parscipaciones sociales se ceden y se 

N DOLAR TSA (US$ 1.00) cada 
una Los CEDENTFS declaran haber secihido de la 
transhicron al valor nominal d 

  

CESIONARIA. la suma de CINCO DOLARFS USA. (US$ 5.00) 
en elecuvo y en moneda de curso legal. y de acuerdo al. porcentaje 

  

EEE 

  

   

   



  

que les corresponde y que por este instrum 
QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En razón de la 

o se translicron   

refenda Transferencia de Parueepaciones Sociales el capital social de 
la Compañía GASTROSKOPIKA Cía. Lada., queda distribuido de 

  

la siguiente manera 

CLADRO DEMOSTRATIVO DI: INTEGRA 

  

)N.DE CAPITAL 

| 577 
PA 

Se ama ia Caza is pa] 

SEXIA.- ANOTACIONES: De esta Cesión de Parucipaciones 
Sociales se tomará nota al margen de la matriz de la Lscratura Pública 

  

    

de Construción de la Sociedad, al margen de su insempción en cl 
Registro Mercantil, eu el libro correspondiente de la Compañía y se 
comunicará y enviará la tercera copta de la esentura ceruficada a la 

íus SÉPTIMA.- SANEAMIENTO Y 
EVICCIÓN: Los CEDENTES echan que sobre lus 

   
Superintendencia de Compa 

participaciones sociales no existe restricción alguna de domo y se   

comprometen al saneamiento por eviccion de ellas Usted señor 
Notano, se dignará anteponer y agregar las clausulas de estilo para |   

plena validez de este acto y los sigusentes documentos haba 

    

Acta de la Junta General Unuversal de Socios de la Compañia, y, 
Cenificado de Transferencia y Propiedad 

  

Participaciones socsales. 
  extendido por el Gerente de la Compañaa. Firmada) doctor Marco 

Ruiz Estrella, con 1 

  

¡cula uno siete gurón dos mil once guión sets



  

    sico cero del Foro de Abogados” Kasta aquí la minuta [asa 
que queda elevada a escritura pública con todo el valor legul- Para 
su otorgumento su observaron todos los preceptos legales del 
caso Y leída que les fue integramente la presonu por su Ja 
Notana, a los comparecientes, se ran 

  

y firman conmigo ca 
unidad de acto de todo lo cual doy fe = 

   
   
   

'RAEDWIY CABEZAS 
SY cO O 

AilhalMlho— 
LILIÁN DA CONCEICAO APARECIDA RIBEIRO. 
Cs 1rd1o 4 4S90 

    

Anna iga Cabe as e- 
ANNA JULY A CABEZAS RIB] 

  

   
Ec 119061865 

Aria s z 

a 

  

EXT 
Mara



 



    

   
2 SN 

ACTA DE LA JUNTA GLNLRAL UNIVERSAT DF SOCIOS DISÉA) 
COMPAÑÍA GASTROSKOPIKA CÍA, LIDA. 3200 

  

  Techa: 17 de Junto de 2013 Clase: Sesión General Fxtraordinaria 

  

Ln el Distrito Metropolitano de Quato, a los 17 días el mes de pomo del 2013, a las 
19830, en el local de la compañía GASTROSKOPIKA Cía, Ltda. ubicado er la callo 
BN T-124 y Mara de Jesús (Centro Medico Picasso) 4 puso, presudidos por el. Sr. 
Gabnel Felipe Cabezas Riberro, en su calidad de Presudente de lu Compañía y el 
Doctor Fdavin Bladimir Cabezas; Gerente de lu Engpresa, quien actua ex calidad de 
Secrelano, se reunen los socios de 1á compañía, señores: 1) Dr. Edwin Bladimir 
Cabezas, prometario de TRESCIENTAS NOVLNIA Y: CINCO (39) 
purticipaciones sociales, y, 2) Sr. Gabmel Eehpe Cabezas Ribeiro, proptetano 
CINCO (5) partpuciones sociales 

  

  

    

El capital sucia de la Compañía es de CUATROCILNIOS DÓLARES USA ($ 
400,00 USA), dividido eu CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales de 
UN DÓTAR ($ 1,00 USA) cada sa 

Encontróndose el 100% 
Extraordonana Genera de Socios, de acuerdo con lo dispuesto 
de Compañías, ast reismo aceplan el punto contenido a tratarse a 6 
será obyelo de estao y resolución 

  

a saca, los 50c0s aceptun constuuurse en. Junta 
Art 238 de la Ley 

srmación y que 
    

  

1. Cesión delas Parfcipucrones Sociales, 

Se da wnucio la mesma, por lo que el Sr. Presudente pone u consuderncion dela Justa ol 
PRIMER y ÚNICO PUNTO del Orden del Dí, relativo a la Cestón de Cmco 
Participaciones Sociules pertenecientes al socio: El señor Doctor Dr Edic 
Bladwmir Cabezas, titular de IRESCIENTAS NOVLNIA Y CINCO (395) 
participaciones socales, ia Cesión de Partpacio 
gueno forma. 

    

's Socrles se realizará de la 

Dr. Edcen Bludimir Cabezas, cederá CINCO (5) portierpaciones socrales, 
favor del ia Señorita Arma Julya Cabezas Ribeiro; 

  

 



Cada uno de los somos y respectivamente, renuncian a. su Derecho de Preferencia er 
esta Cesión de Parrespaciones Sociales 

En razon de la referida Transferencia de las Participaciones Socuiles. el capulal social de 
la Comparica GASTROSKOPIKA CIA. LIDA,, quedara distrabnudo de la 

  

iguuente 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INILGRACIÓN DE CAPITAL 
      

  

        
          
   

  

   Capital 
Pagado 

Capital Participaciones | Porcentaje! 
Suscrito 
  

    
         
    
    
   

  

Dr Tec Bladomir Cabezas 5330.00     533000 

[Sr Gabriel Felipe Cabezas Ribeiro 
  

Srta, Ara Julya Cabezas Ribero   
    32007   
Luego de realizada la votacion, la Junta RESUELVE Aceptur por unanimidad la 

  
Cestón de las Participaciones Sociales en la fo 
anteriormente, 

a y mentos detallados 

Sin haber otra punto que fratar   ego de xn breve receso, se procedió u redactar la 
presente acta, sohcrtando que el señor Secretario resuma la Resolucion adoptada en 
La presente fecha, afin de hacer ubse do lo resuelto lo 
siguen 

      

Resolución No 01-17 -06-2013 de ¡GU 

1. Cesión de Derechos y Acciones de las Parterspaciones Socrales 

Con el consentimiento unanme de los socios que const   uyen el 100 %6 del coputl 
sora! “APRUÉBLSE la Cesión de lus Participaciones Sociales que realiza el señor 
Dr. Edccm Bladimir Cabezas, en     + monitos señalados en esta acta” 

Leda que les fue la presente acto y las resoluciones se las aprobó en todos sus partes 

  

sur observaciones, dejándose constancia de que los mismas fueron tomadas par



  

Con el consentennento enano de los socios que constituyen el 100 % det Futal 

  

social “APRUÉBESE le Cenon de las Partirpaciones Sucre, que releza d sanñor 
Dr Edwin Bladomr Cabezas, en los montos senulados en esto acta? cl 

  

  

Lada que les fue la presente acla y las resoluciones se las aproba en todas 5espantés. 
sin observaciones, dejandose constancia de que lus mismos fueron tomadas por 
ronaminndad, ast conto la concurrencia del 100% «del expitol social de la compaisa, a 
¿sta Junta Cenoral Unsersol de Socios, para constancia de lo cual. firman tados os 
asistentes 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quato, u los 17 ds de mes de fumo de 2013 
siendo las 20-130 

4 Ag la 
4 

Cabriel Felipe Cabezas Riberro 
PRESIDENTE 

    

  

    

   

  

ep 
com Bladuáir Cabezas 

SECRETARIO 
PP SOCIO CEDENTF



Certificado de transferencia y 

Propiedad de participaciones 
   

  

  

  

Dr Educin Bladumr Cabeza , en mu calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la Compañia GASTROSKOPIKA Cra. Ltda. en virtud de 
las resoluciones que cloptó vilidamente la anto General Universal de Socios dela 

Comparta Hevada a efecto el dua de hoy 17 de puro de 2013, EXTIENDO el presento 
CERTIFICADO DF TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD Df 

LES, hecho que contó om el consentamen     ena 
del capta! social 

Se procedió con la Cestón de las Parespaciones Sociales, de in segurente forma 

+ Dr Edi Bladinir Cabezas y señora Lihian Da Conceicao Aparecida 
Riberio cederan CINCO (5) participaciones sociales, e favor de la Srta, 
Anna Julya Cabezas Ribesro; 

Cada uno de los socios y respec     ¡umente, renuncia a. su Derecho de Prefere 
esta Ceston de Participaciones Soctales. 

Por su parte, el CESIONARIO en forma libre y 6 
respecto de la transferencia de las participaciones sociales de la Compañia 
GASTROSKOPIKA Cra. Ltda, que en su favor han efectuado la CEDENTE, en la 
forma y montos que quedan señalados antenormente, 
parhapuciones por su 

  

untar expresa su nceptación 
  

  

     
  adquiriendo 

oe nomunal, esto es, UN DÓLAR USA (3 1,00) cado vp 
nas 

  

  

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 17 das del mes ¡uno de 2.013 

   
  Dr Edwin Blau mifCdbEzAs 

CÉRENTE 
  



  

    

z a 
902 
902-0088 srisos1ass 

  

E a 

 



  
Sono ame esto TERCERA COPIA CERTIFICADA, Foral sota pino desu otorgamiento PUESTAS, 

   

  

    

Ria oe Mn ¿ 

  

  



  

Notaria Décima Primera 
  

RAZÓN: Al margen de la escmtura de CONSELILCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA GASTROSKOPIKA CIA. | FDA. celebrada ame nl, cl 30 
de agosto del 2012- TOMÉ NOTA De CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DI LA “COMPAÑIA GASTROSKOPIKA CÍA, 

LTDA” que otorgan. EDWIN BLADIMIR CABEZAS Y LILIAN DA 
CONCEICAO APARECIDA RIMIRO, a favor de ANNA JULYA 
CABEZAS RIBIIRO, celebrada ante mi, el 20 de juro del 2013.- Quito, 
a vemiicuatro de junio del aña dos mal rece 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    
  

  

  

  

2 DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
Taemstcon — | Nombres Grand ideas [Badoo 

damiato compareca | | 
1TISOGI0SS | CABEZAS READ [ano TESIONARIO | Soleo | 

ANNAJULA | 
aros2ÓzsO | CABEZAS cOn | oía DEE Tearso 

LAMA |         

  

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
20/06/2013 
NOTARIA DECIMA PRIMERA 
AB. CEGIUA BUITRON HERMOSA (ENC] 
Quo 
CASTROSEOPIRA IA UIDA, 
QUO 

  

  

  

    

      
  

Var 
50, 

Capital 00,00 

  

  

  

  

5, DATOS ADICIONALES: 
UCEDENTEE TRANSFERE $ PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A TAVOR DE LA CESIONARIA SE 

l TOMO NOTA ALMARGEN DE LA INSCRIPCION N” 3065 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 
| 2012, TOMO 143.- 

          

  



viRegistro Mercantil de 

  

  CUMAUIER ENVENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL-TERIO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAÍGENTE.       
a IA 

pe 

DEJUIO DE 2013 
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